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FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICIA 
NACIONAL DEL PERÚ (SALUDPOL) DIRECTORIO 

SESIÓN ORDINARIA 
0018-2025 

 
En la ciudad de Lima, siendo las 08:36 horas del miércoles 28 de mayo de 2025, se reunieron en forma 
presencial los miembros del Directorio, de conformidad a la convocatoria, con la finalidad de celebrar la 
presente Sesión Ordinaria del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – 
SALUDPOL. 
 
I. QUÓRUM Y APERTURA 

 
El Presidente solicitó verificar la presencia de todos los representantes de las entidades integrantes 
del Directorio, dejando constancia expresa que se cuenta con el quórum correspondiente para llevar 
a cabo la presente sesión, dando para tal efecto palabras de bienvenida a todos los participantes. 
 

N° INSTITUCIÓN REPRESENTANTE CARGO 

1 Ministerio del Interior Crnl. S PNP (r) Dr. Fernando Jesús Cerna Iparraguirre Presidente 

2 Policía Nacional del Perú Tnte. Gral. PNP Oscar Manuel Arriola Delgado Jefe de Estado Mayor 

3 Ministerio del Interior Abog. Erick Fernando Caso Giraldo Secretario General 

4 Policía Nacional del Perú Gral. S PNP Jorge Villacorta Ruiz Representante PNP 

5 Ministerio de Salud MC. Manuel Alberto Díaz De Los Santos Representante MINSA 

 
Habiendo verificado el Quorum, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento del Directorio del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL. 
 
Asimismo, se cuenta con la presencia de los siguientes funcionarios del Fondo de Aseguramiento en 
Salud de la PNP: 
 

N° FUNCIONARIOS CARGO 

1 MC. Héctor Hellmuth Berastain Merino  Gerente General 

2 Abog. Miguel Ángel Ascencio Mendoza Jefe de la Oficina de Administración 

3 CPC. Nidia Lorena Sotelo Tapia Especialista de la Unidad de Presupuesto 

 
I. AGENDA 

 
1.1 La Gerencia General informa sobre Inauguración de la Unidad Funcional Desconcentrada de la 

Libertad. 
 

El M.C. Héctor Hellmuth Berastain Merino (Gerente General) expone sobre la situación actual de: 
 

La Libertad 
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Al respecto, el Gerente General, menciona que la Unidad Desconcentra Funcional La Libertad, es la 
sexta región con mayor cantidad poblacional sin contar lima, con 7,580 derechohabientes y 8,336 
titulares, lo cual hace un total de 15,916 asegurados. 
 

POBLACIÓN BENEFICIARIA – LA LIBERTAD 

 
 
Asimismo, el Gerente General informa algunas de las funciones prioritarias que realizarán en la 
Unidad Desconcentra Funcional La Libertad a) Ejecutar las actividades del proceso de suscripción y 
afiliación para el registro de los Beneficiarios de SALUDPOL en el ámbito de su jurisdicción. b) 
Organizar e implementar actividades del proceso de gestión de información, consultas, orientación y 
atención de reclamos según el libro de reclamaciones para la gestión del asegurado del SALUDPOL en 
el ámbito de su jurisdicción. c) Implementar las estrategias operativas de difusión y promoción sobre 
los derechos, deberes y planes de cobertura de atención y riesgos en salud para los beneficiarios del 
SALUDPOL en el ámbito de su jurisdicción. d) Ejecutar auditorias y evaluaciones de las prestaciones 
de salud para el control de la atención de los beneficiarios en el ámbito de su jurisdicción de acuerdo 
a la normatividad vigente. e) Implementar la Evaluación de los Estándares de Calidad a las IPRESS para 
el financiamiento de las prestaciones de salud en el ámbito de su jurisdicción. f) Gestionar y 
monitorear los pagos y reembolsos de las prestaciones de salud brindadas a los beneficiarios, según 
planes, convenios o contratos para la gestión del financiamiento en el ámbito de su jurisdicción. g) 
Formular el perfil de la demanda en salud e identificar la oferta prestacional de acuerdo a las 
necesidades en salud de los Beneficiarios para la gestión y control de compras de prestaciones de 
salud en el ámbito de su jurisdicción. h) Gestionar la continuidad de las prestaciones de salud de los 
Beneficiarios para asegurar su cobertura a través del financiamiento de los servicios de salud de las 
IPRESS del ámbito de su jurisdicción. i) Gestionar la calidad de los servicios de las prestaciones 
financiadas por SALUDPOL, para la satisfacción de los Beneficiarios en al ámbito de su jurisdicción. j) 
Ejecutar otras funciones asignadas por la Dirección del Asegurado dentro de su ámbito de 
competencia. 
 
Finalmente, se señala que la inauguración de la Unidad Desconcentra Funcional La Libertad, 
permitirán tener: i) Procesos desconcentrados a nivel nacional; ii) Proceso más amigable al usuario; 
iii) Optimización de los tiempos para el beneficiario; iv) Seguimiento del avance del proceso de su 
solicitud las 24 hrs; v) Disminución de los expedientes observados en la UFD Lima y el registro de estos 
mismos; vi) Reducción de las llamadas para seguimiento a SALUDPOL y; vii) Aumento en la satisfacción 
del beneficiario. 
 

1.2 La Gerencia General informa sobre la ejecución presupuestal de SALUDPOL al mes de abril del 2025. 
 
El Presidente cede la palabra al Abog. Miguel Ángel Ascencio Mendoza (Abog. Ascencio), Jefe de la 
Oficina de Administración, quien va informar respecto a la ejecución presupuestal de SALUDPOL al 
mes de abril del 2025, ante ello, El Abog. Ascencio señala que, durante los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2025, se percibieron ingresos por los siguientes conceptos. 

                      

                                

                

                  
                    

               

             
       

      
       

                                  

TRU ILLO    1 1  1    2              12  2 

C EPEN  22 1 1  2     2   1    

PACASMA O 2   1    22     2    

ASCOPE 2         2        

 IRU     12 1   1 1 221

OTU CO     1     1  211

GRAN C IMU     1    2  1 1  

SANC E  CARRION   2        1 2

PATA   21        12 

 OLI AR 1 1     1     

SANTIAGO DE C UCO 2 1   2 2 2   

 ULCAN   1 1 12 1 2 
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TOTAL DE INGRESOS 

 
 

APORTE DEL ESTADO AL 30.04.2025 

 
 
Además, menciona que respecto al INFORME DE EGRESOS AL 30 DE ABRIL DE 2025, el total de 
Egresos al 30 de abril de 2025 asciende al importe de S/ 136,894,961.82 soles, de los cuales el 71.31% 
corresponde al pago de servicios de salud a IPRESS Públicas y Privadas. En menor medida tenemos 
el pago por concepto de reembolsos, pasajes aéreos y otros pagos (personal CAS, locadores de 
servicios, bienes y servicios, etc.). Asimismo, se ha cumplido con el reforzamiento a la reserva técnica 
por el importe de S/ 2,552,348.24 soles, cuota aprobada en el mes de diciembre de 2024 y pagada 
en el mes de enero de 2025. 
 

RESUMEN DE PAGOS AL 30.04.2025 

 
 
En cuanto al pago a IPRESS públicas y privadas, el principal concepto lo constituye el pago prospectivo 
a DIRSAPOL por el importe de S/ 30’952,976.71 soles y el pago de Cartas de Garantía por S/ 
29,653,127.74 soles. 

 
RESUMEN DE PAGOS AL 30.04.2025 

 
 
Como resultado de la ejecución de ingresos y gastos al mes abril de 2025 se contaba con un saldo 
disponible en las cuentas corrientes del Banco Continental ascendente al importe de 
S/40,547,510.09 soles. Este saldo se obtiene luego de descontar el importe correspondiente a los 
depósitos por concepto de los depósitos de garantía de los proveedores. 
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Además, respecto a la INFORMACIÓN PRESUPUESTAL, en el siguiente gráfico muestra que la 
ejecución de los gastos administrativos representa el 1.36% del PIM menor al límite del 5%. 
Asimismo, se ejecutó el 31.64% del Presupuesto en Gastos Misionales. 
 

 
 
Respecto a las obligaciones contraídas por concepto de SENTENCIAS JUDICIALES Y DE LAUDOS 
ARBITRALES se tiene registrado lo siguiente 

 

 
 

Finalmente, de los cuales al 30 de abril se ha pagado lo siguiente: 
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Pasando a los comentarios de los directores, el Presidente informa que el día 27.05.2025 se realizó 
una reunión presidida por el Jefe de Gabinete del MININTER, donde se presentó el presupuesto y los 
planes de salud, en donde la proyección que se ha establecido luego de cumplir con el acuerdo con 
la DIRSAPOL, van a ser meses donde lamentablemente el presupuesto de SALUDPOL va a estar muy 
ajustado, se va tener que postergar algunos pagos hasta el mes de agosto a noviembre, siendo ello, 
que en los citados meses se va estar desembolsando lo que no se va poder pagar en los meses de 
mayo, junio y julio. 
 
Lo mencionado es con el fin de que los directores conozcan la situación económica de SALUDPOL y 
conforme a los informes mensuales se vayan presentando, vamos a poder apreciar y evidenciar que 
nuestra institución se va encontrar probablemente respecto al presupuesto, probablemente en rojo.  
 
Además, se continúa con la política de continuar con firma de convenios con entidades públicas, de 
esa manera, disminuir la emisión de cartas de garantía.  
 
Asimismo, se debe mencionar que la interpretación que se tiene respecto al presupuesto, es que 
SALUDPOL recibe en una sola transferencia todo lo que se debe percibir en el año, siendo ello, 
totalmente errado, ya que se percibe transferencias mensuales. Lo mencionado, es importante que 
se tenga conocimiento, porque como institución la obligación es con nuestros asegurados 
garantizando el financiamiento de la atención y además, cumplir con los reembolsos. 
 

1.3 La Gerencia General presenta nueva propuesta para designación del Jefe/a de la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Administración 
 
El Gerente General menciona que respecto al puesto de Jefe/a de la Unidad de Presupuesto de la 
Oficina de Administración se requiere el siguiente perfil: 

 
JEFE/A UNIDAD I 

 
 
Asimismo, con Informe N°000543-2025-SALUDPOL/GG-OA-URH e Informe N°000549-2025-
SALUDPOL/GG-OAJ de la Unidad de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica ambos del 
27.05.2025 se realizó la evaluación de la propuesta de los perfiles para el cargo de Jefe/a de la Unidad 
de Presupuesto de la Oficina de Administración, por lo que; el Gerente General procede a presentar 
al directorio la siguiente terna: 
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El Gerente General señala que ha evaluado la formación académica, la experiencia profesional y el 
cumplimiento de la debida diligencia, por lo que la Gerencia propone que quien debe asumir el cargo 
es el ING. CARLOS EDUARDO ZEVALLOS TELLO, quien no ha trabajado en SALUDPOL y no presenta 
antecedentes, conforme se ha informado al Directorio, conforme a los informes anteriormente 
mencionados. 

 
Se procede a la votación, a lo cual los miembros votan de la siguiente manera: 

 

Abog. Erick Caso APROBADO 

Gral. Arriola Delgado APROBADO 

Gral. Villacorta Ruiz APROBADO 

Dr. Díaz De Los Santos APROBADO 

Dr. Cerna Iparraguirre APROBADO 

Aprobado por UNANIMIDAD. 
 

II. INFORMES Y PEDIDOS 
 
El Presidente recuerda a la Gerencia el pedido del Dr. Diaz de Los Santos, en el que se solicita informar 
respecto al avance de la ejecución presupuestal por parte de la Gerencia General del Seguro 
SALUDPOL y el segundo punto es respecto al avance de la adquisición de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos a cargo de DIRSAPOL. 
 

II. ACUERDOS 
 

Único Acuerdo : Designar como Jefe de la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Administración al ING. CARLOS EDUARDO ZEVALLOS TELLO. 

 
III. SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

 
No habiendo otro punto a tratar, el Presidente levanta la presente Sesión Ordinaria siendo las 09.25 
horas, disponiendo correr las firmas del acta en señal de conformidad. 
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